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S U M A R I O

P a rte  O f i c i a l
Ministerio de Instrucción pública  y Bellas Artes

Real orden trasladando á la plaza de Profesor de Gimnasia 
del Instituto de Málaga á D. Vicente Romero y Romero.

Administracion centtal:
H a c i e n d a .—Dirección general del Tesoro público. —Noticia de 

los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer
te los premios mayores correspondientes al sorteo de la 
Lotería Nacional verificado el día de ayer.

jDirección general de la Deuda y Dioses pasivas.—Llamamiento 
de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Anunciando el extravío de una carpeta resguardo.
G o b e r n a c ió n .— Inspección general de Sanidad interior.—Cir

cular encareciendo á los Gobernadores de provincia la 
publicación en los Boletines oficiales de la convocatoria 
de elecciones para la renovación total de la Junta de go
bierno y patronato del Cuerpo de Médicos titulares.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Tribunal de oposiciones*—Convocan
do á los opositores á la Auxiliaría del segundo grupo de 
la Facultad de Derecho para la Universidad de Zaragoza.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Rectifica
ción á la Real orden de 17 de Octubre último relativa á 
condonación de una multa impuesta á la Compañía de 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, publi
cada en la G a c e t a  de 26 del citado mes.

Subastas de obras de carreteras.
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.— 

Admisión de valores á la cotización oficial.

Administracion  provincial:
Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Anunciando haber

se solicitado por D. Antonio Grech la declaración de 
utilidad de unas aguas minero-medicinales.

Cuarta Inspección de Montes.—Subastas para el aprovecha
miento de espartos en los montes que se expresan, per
tenecientes al distrito forestal de Murcia-Alicante.

Universidad de Sevilla.— Concurso de traslado para la pro
visión de Escuelas vacantes en este distrito.

Nombramiento de Vocales para Tribunales de oposiciones 
á Escuelas vacantes en este distrito.

Escuela Superior de Industrias de Santander.—Concurso para 
la provisión de cinco plazas de Ayudantes meritorios.

Delegación de Racieyida de la provincia de Jaén.—Citando á un 
hombre desconocido, por aprehensión de tabaco.

Distrito universitario de Barcelona. — Tribunal de oposiciones 
á Escuelas de niños, vacantes en la provincia de Baleares.— 
Convocando á los opositores á las mismas.

Administracion de Justicia
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.

anuncios y noticias oficiales
Compañía general de Impresores y Libreros del Reino.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có

digo de comercio.
Société des Eaux d’Alicante.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial. .
Observatorio astronómico* — Datos meteorológico?.,
Instituto Central Meteorológico.—"Observaciones meteoroló

gicas en España y en el extranjero,

Parte no oficial

Anuncios, santoral y espectáculos*
Tribunal Supremo.—'Pliegos 71, 72, 73 y 74 de sentencias de 

la Bala de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el R ey  Don Alfonso XIII y  la R eina 

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U B L IC !
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Excmo.. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la plaza de Profesor 
de Gimnasia del Instituto de Málaga, con la retribu
ción anual de 1.000 pesetas, á D. Vicente Romero y Ro
mero, actual Catedrático numerario de igual asignatu
ra del Instituto de Canarias, cesando desde esta fecha 
en el último de los Institutos mencionados, conforme 
con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Vicente Homero y Romero.

Profesor de Gimnasia, revalidado en 26 de Octubre de 1900.
Auxiliar de Gimnasia del Hospicio desde 1893.
Profesor de Gimnasia, Auxiliar, en Agosto y Septiembre 

de 1904, en el Centro del Ejército y la Armada y en la Aca
demia preparatoria para el ingreso en el Colegio general mi
litar.
 ̂ Autor de una Cartilla compendio de Gimnástica racional 

a pie firme y manos libres.
 ̂Profesor numerario de Gimnástica del Instituto dé Cana

nas, nombrado por Real orden de 23 de Marzo de 1906.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D EHACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y  y Ordenacion genral de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 18 premios mayores de los 955 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia.

, P R E M IO S
NÚMEROS __ ADMINISTRACIONES

_________________________  Pesetas.

3.923 250.000 Barcelona.
17.633 1 0 0 .0 0 0  Burriana.
11.094 60.000 Cádiz.
11.517 6 .0 0 0  Valencia.
2.565 6 .0 0 0  Sevilla.
4.692 6 .0 0 0  Santander.

10.919 6.000 Madrid.
84 6.000 Madrid.

2.393 6 .0 0 0  Guernica y Luno.
9.550 6.000 Bilbao.
5.149 6.000 Málaga.

10.168 6.000 Valencia.
8.440 6.000 Barcelona.

13.275 6 .0 0 0  Val verde del Camino.
10.561 6.000 Madrid.
8.362 6.000 Madrid.
3.236 6 .0 0 0  Cuevas de Vera.
5.608 6.000 Rute.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Gregoria Luján Jiménez^ Juana Martin Abollo, Antonia 
García Muñoz, Dolores Ruiz Chíe, Concepción Serrano Ló
pez, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público V demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 20 de Noviembre de 1906.

Ha de constar ,de ' 3&&QQ, billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndo
se 1.260.000 pesetas en 1.814 premios, de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1 ..................... . . . . . . . d e  ......... ...............  150.000
1  de ............. .. 60.000
1  de............................  40.000
1  de  ...~------ 15.000

32 ...................................de 3.000............... 96.000
1.374   de 500............... 687,000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero., • 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  .................... 4 9 .5 0 0

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero.....................................  49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio cu arto .....................................  49.500

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio prim ero. ................ 5 .000-

2  ídem de 2 .0 00  ídem id. para los del
premio segundo.................................  4 . qoO'

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero.....................................  3  000

2  ídem de 1 .0 0 0  ídem id. para los del
premio cuarto    ................................ 2 .0 0 0

L814: 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, que 
si saliese premiado el núm.,1 , su anterior es el núm. 36.000, 
y si fuese éste el agraciado, ¿1 billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en e lloca l destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
m ía propia forma se harán después sorteos especiales para 
idjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
icogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin- 
;ial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interésa
los en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
i hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
>peraciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos §e expondrá el resultado al público, por medio de listas
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impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 10 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

D ir e c c io n  g e n e ra l d e   la  D e u d a  y  C la ses  
p a s iv a s *

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se : 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec- ; 
to, los' pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 12 y 13.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la G uerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 14.150.

Día 16.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 14.150.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros ds igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.276.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
a la Real orden de 18 de Agosto de 1398, hasta el núm. 3.045.

ídem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 : Marzo de 1900, hasta el núm. 2.192.

Idem s carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 per < ■>> interior, hasta el núm. 9.576.

Idem carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por •00, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.106.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.643.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio úo~ 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes hasta el número 13.742.

D ía 17.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 14.150.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i

llones d* reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 mi enes de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é ínscripiones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y an
teriores, reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100,

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 9 de Noviembre d8 1906. == El Director general, 
P. O., Carlos Vergara.

Sección segunda.—N egociado de D eudas an tiguas.
ANUNCIO

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1885 y decreto de 20 de Febrero de 1874, y en 
virtud de lo solicitado por D. José A. Caamaño, como apo
derado del Cabildo metropolitano de Santiago de Compos- 
tela, se anuncia el extravío de la carpeta resguardo núm e
ro 2.151, con que fué presentada para su conversión en 17 de 
Diciembre de 1870, por D. Mariano Gómez, la lámina de Deu
da sin interés núm. 97.687, de 485.163 reales 8 maravedises 
de capital, correspondiente á dicho Cabildo, á fin de que la 
persona que tenga en su poder la indicada carpeta resguardo 
la presente en esta Dirección dentro del término de trein ta 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo quedará nulo, sin ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación el documento citado.

Madrid 6 de Noviembre de 190G.=V.° B.°=E1 Director ge
neral, P. O., L. O rtiz.=E l Subdirector primero, P. O., Luis 
González. X—2552

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
Inspección general de Sanidad interior.

C ircu lar.
 ̂Al objeto de procurar el debido cumplimiento de la dispo

sición 5.a de la Real orden de esta fecha convocando á las 
elecciones para la renovación total de la Junta de gobierno 
y patronato del Cuerpo de Médicos titulares, esta Inspección 
general de Sanidad encarece á Y. S. la necesidad de que se 
publique sin demora en el Boletín oficial de la provincia de su 
digno mando la referida convocatoria.

Lo que comunico á Y. S. al expresado efecto. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1906.—El 
Inspector general de Sanidad interior, P. A., Manuel Alonso 
Sañudo.—Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones

á  la  A ux ilia ría  del segundo g ru p o  de la  F a c u lta d  
de D erecho p a ra  la  U n iv e rsid ad  de Z aragoza.

En el día de hoy ase han presentado ante este Tribunal para 
comenzar los ejercicios á la Auxiliaría vacante en el segundo 
grupo de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zara
goza los Doctores D. José María Alvarez y Martín, D. Emilio 
Benavent y Hernández, D. Juan Salvador Minguijón y Adrián, 
D. Gregorio de Pereda y Ugarte y D. José María Yentura y 
Pallas, quienes han acreditado suficientemente su capacidad 
para dicho fin, quedando excluidos todos los demás oposi
tores.

Madrid 6 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario del Tribu
nal, Manuel Cabrera y W erleta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas

R ectificación .
En la Real orden dictada por este Ministerio en 17 de Oc

tubre último, y que inserta la G a c e t a  el día 26 de dicho mes 
de Octubre, relativa al expediente de condonación de una 
m ulta de 1.000 pesetas impuesta á la Compañía de ferroca
rriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, aparece por error de 
copia, como impuesta por el Gobernador civil de Tarragona, 
y debe decir de Barcelona, que fué la Autoridad que la im
puso.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem

bre, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puerto de Luarca, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de quinientas cin
cuenta y nueve mil ochocientas treinta y dos pesetas catorce 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de cinco mil quinien
tas noventa y ocho pesetas treinta y dos céntimos en m etáli
co, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 19Q6.—E1 Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puerto de 
Luarca, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas en 13 de Mar
zo de 1903 y de las aprobadas por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir para la contrata de las obras del puerto de 
Luarqa.

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de sesenta (60) días, contados desde la fecha 
de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los danos y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de noventa (90) días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el 
plazo de seis anos.

5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y los de 
inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con
tratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de obras nuevas de puertos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado^Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un ano mayor suma que la que corresponda á prorrata, 
teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de eje
cución. Por lo tanto, los derechos que el artículo correspon
diente del pliego de condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los 
pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, per orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta causa.

9.a Para a tenderá  los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al pa
gador de la provincia todos los meses en que ejecute obra, 
y antes del día 15, la cantidad de 150 pesetas, no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obras ejecutadas corres
pondientes á los contratistas que no se hallen al corriente de 
las cantidades que deban depositar para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras.

A rtículo adicional. En cumplimiento de lo que dispone 
el Real decreto de reformas sociales de 20 de Junio de 1902, 
el contratista se obliga á establecer, en lo que á la ejecución

de las obras se refiere, el contrato entre el mismo y los obre
ros que haya de ocupar.

Madrid 31 de Octubre de 1906.=E1 Director general, F. de 
la Torre. S—1149

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y  
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 10 del próximo mes de Diciembre, á las doce, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de suministro der 
la tubería y accesorios necesarios para la unión del tercer 
depósito del Canal de Isabel II con la red general de cañerías 
de distribución, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de trescientas diez y seis mil cincuenta y cinco 
pesetas noventa y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, desde el día de la fecha 
hasta las diez y siete del día 5 de Diciembre próximo, y en  
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de quince m il 
ochocientas tres pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda, 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del moda 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1906— El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de sum inistra 
de la tubería y accesorios necesarios para la unión del tercer 
depósito del Canal de Isabel II con la red general de cañerías 
de distribución, provincia de Madrid, se compromete á tom ar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....
_ (xAquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente.) S—1130

J u n t a  S i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  A g e n t e s  
d e  C a m b io  y  B o l s a  d e  M a d r i d

A dm isión  de valo res á la  co tización  oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que la con

fieren el a rt. 69 del Código de comercio y el 31 del Reglamen
to general de Bolsas, ha acordado que se admitan á la contra
tación pública y se incluyan en las cotizaciones oficiales de 
Bolsas las 10.000 obligaciones hipotecarias al portador, de á 
500 pesetas nominales una, en una sola serie, números del 1 
al 10.000, autorizadas con el sello de la Sociedad y con las 
firmas del Presidente y dos Consejeros, con un interés de 
5 por 100 al año, pagadero por semestres, en 1.° de Enero y 
1.° de Julio de cada año, y amortizables á la par con arregla 
al cuadro de amortización aprobado por el Consejo, por sor
teos anuales que se verificarán un mes antes del 1.° de Enero, 
en que se pagará la amortización dentro del período com
prendido desde 1.° de Enero de 1912 á 1.° de Enero de 1936; 
la cual emisión, que desde luego se pone en circulación, se 
verifica al tipo mínimo de 90 por 100, en representación de 
un empréstito de 5.000.000 de pesetas por la Sociedad Hi
dráulica Santillana, Compañía anónima, con domicilio en 
esta Corte.

Lo que esta Junta Sindical anuncia al público para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid 8 de Noviembre de 1906.=V.° B.°—El Vicepresi
dente, L. E. Laredo Ledesm a.=El Secretario, Lorenzo Es- 
canciano. X—2551

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provínola de Madrid

S ecre ta ría . —N egociado 7.°
Habiendo recurrido á este Gobierno D. Antonio Grech y  

Sala, vecino de esta Corte, solicitando sean declaradas de 
utilidad pública, y autorización para la venta en botellas, 
unas aguas minero-medicinales, de la propiedad de su hijo 
D. Isidoro Grech y Martín, sitas en término municipal de 
Chamartín de la Rosa, de esta provincia, barrio de Tetuán 
de las Yictorias, calle de Valdehacederas, núm. 14, y punto 
denominado de los Castillejos, cuyas aguas las titu la  el refe
rido dueño de «San Antonio»; y con arreglo á lo que dispo
nen las vigentes Ordenanzas de Farmacia y demás preceptos 
sobre la materia, he acordado darle la debida publicidad por 
medio del presente periódico oficial para que las personas 
que se crean con derecho á la explotación de dichas aguas 
presenten las oportunas reclamaciones en este Gobierno ci
vil, en el preciso término de tre in ta  días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio, pasados los cua
les se continuará la tram itación del expediente en la forma 
que dispone el art. 6.° del Reglamento de Baños y aguas 
minero-medicinales de 12 de Mayo de 1874.

Madrid 3 de Noviembre de 1906. =E1 Gobernador, g. Alba*
X—2555

Csiarta laaspeceiósi de B£ont©s*
D istrito  fo resta l de M u rc ia  -  A lican te .

PBOVINCIA DE MUBCIA.

En los días y horas que se determinan en el siguiente es
tado tendrán lugar en la capital de la provincia de Murcia, 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, en la oficina del mismo, 
y simultáneamente en las Alcaldías de los pueblos en cuyos 
términos municipales radican los montes, bajo la presiden
cia de los Sres. Alcaldes, las primeras subastas para el 
arriendo del aprovechamiento de espartos en los montes 
comprendidos en el expresado estado, durante tres años con
secutivo^ contados á p artir del presente año forestal, cuyas
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subastas serán dobles y se veriñearán por pliegos cerrados, 
firmados por el lieitador en el sobre y con sujeción al modelo 
de proposición que consigna el Boletín oficial de la provincia de 
Murcia del día 25 de Septiembre próxim o pasado.

Estos pliegos se admitirán durante la primera inedia hora 
del acto de la subasta, acompañándose al propio tiempo el 
docum ento ó carta de pago que justifique haber ingresado en 
la  Caja general de Depósitos ele la provincia de Murcia, ó en 
la  Depositaría m unicipal del pueblo respectivo, el cinco por

ciento del im porte de la tasación de los tres años que com 
prende la subasta para presentarse como postor.
»r^Las subastas de que se trata deberán ser anunciadas por 
las A lcaldías respectivas por medio de edictos en todos los 
pueblos del partido jud icia l á que correspondan los pueblos 
en que radican los montes, y tanto para los actos de subasta 
com o para la verificación del aprovecham iento regirán, ade
más de lo que se determina en el estado ya citado, las cond i
ciones generales y  las especiales del pliego de facultativas y

reglamentarias, publicado en el Boletín oficial de la provincia 
de Murcia4correspondiente al día 25 de Septiembre ú ltim o, 
existiendo la condición de que las licitaciones sean autoriza
das por Notario, si lo hubiere en el pueblo, y si no lo hubiere, 
ni fuera fácil su traslación de otro punto se hará constar 
en el acta y se autorizará por el Secretario del Ayuntam ien
to respectivo asistido de dos testigos.

Murcia 7 de Noviembre de 1906"=E1 Inspector, P. O», Em i
lio  Ruiz.

Estado comprensivo de los montes á que se refiere el anuncio que precede, relativo á subastas para el aprovechamiento de espartos.

.NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
Térm ino 

municipal 
en que radica.

Cantidad 
de esparto.

Qls. m ts.

Tipo 
de tasación 

anual.

Pesetas.

Tiempo 
por que se 
subastan.

Epoca del 

aprovecham iento. DIA Y HORA DE LA SUBASTA

P u e b lo ............... B lanca.. .  •. 2.000

3.820

10,000 Tres a ñ o s .. 

Idem

Del 15 de Agosto hasta el 
15 de D iciem bre...........

Tdpm  id

E l P icarcho y sus vertientes, Torca de Ordónez y 
Cañada de Palomares, Solana del Puerto y  Cabezo
rio MívtP.nS ............................................ ...................................... I d e m . . - . - ......... Cieza.

11 de Diciembre de 1906, a las nueve.

Trl A m  i n  o  I o n  n  i r\rr t t  rv% a /1  5nA Ai. V_/1 l i  I lA *  ̂ Oí 1CLO U l C i  J  i A I O U l

'M urcia 7 de Noviembre de 1906— El Ingeniero Jefe, Em ilio Ruiz. S — 1146

Universidad de Sevilla.
En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del Reglam ento de provisión  de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian á concurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías vacantes en 

este distrito universitario que á  continuación se expresan:

N úm ero.
LOCALIDAD

DONDE RADICAN DAS VACANTES
CLASE GRADO

SUELDO

Pesetas.
Número

LOCALIDAD

DONDE RADICAN LAS VACANTES
CLASE GRADO

SUELDO

Pesetas.

PROVINCIA DE CANARIAS 3 A racena...................................................................... De n iñ os . . . . 

Idem . . .

Elemental... 
Idem .............

1.100
1.100
1.1001 4 R o l ln l ln s  d e ! C o n d a d o  ............................................ .......Lias raim as a u x i l i a r í a  u e  ia  g r a u u a u a  a n e ja

De n iñ os .. . . Superior----- 1.650
1.650
1.650 
1.100

825
825
825
825
825

1.650 
1.100 
1.100 
1.100

825

5 C artava ................. Idem ............. Id em .............
2
3
4
5
6 
1  
8 
9

10
11
12
13
14

6 L e p e ........................................................................... Id e m ............. Id e m ............. 1.100
7 Val verde del Cam ino............................................. Idem ............. Id em ............. 1.100

Elem ental... 
Idem .............

8 Villanueva de los Castillejos.............................. Id em ............. Id em ............. 1.100
9 Huelva (A u x ilia ría ).............................................. Id em ............. Id em ............. 1.100

10 H inojos................... Id em ............. Id em ............. 825
82511 V illab lanca............................................................... Idem ............. Idem .............

T rl ptb T rl otvi 12 A lo sn o ........................................................................ De n iñas.. . . Idem.............. 1.100
JA pry» T rl o tV) 13 A racena..................................................................... Id em ............. Idem ............. 1.100

CN a u «i, i f» /I r\ ni rtM A Mi T A De ninas-----
Idem ..•••*.

Id e m . . . . . . . 14 Minas de R iotin to .................................................. Id em ............ Id em ............. 1.100
15 N erva............. Id em ............. Idem ............. 1.100

Tn  DTY1 Idem 16 Zalamea la Real...................................................... Id em ............. Id em ............. 1.100
T a ] /1a  /T .ACi T .1 QYI ACJ i Trí PTTi T rl p r n 17 Higuera i unto A racena........................................ Id em ............. Id em ............. 825
A r * n n a  ___________________ _ _____________________ Id e m ............. Idem ..............

PROVINCIA DE SEVILLA

PROVINCIA DE CÁDIZ 1 I i P . h r i i a ............................... De n iñ os .. . .
Idem .............
Idem .............

Superior. . . .
Id em .............
Elemental . . .

1.625
1.625 
2 .0 0 01 Medina Sidonia ................................................. De n iñ o s .. . . Elem ental...

Trla"r
1.375 
1.100 
1.100

825
825

1.375
1.375
1.375 
1.100 
1.100

2
3

M orón .................. ......................................................
Sevilla (Hospicio p rovin cia l).............................2

3 lia Línea (Auxiliaría)............................................ Id em .............
Id e m .............

i a e n  . . . . . . .

Id e m ............. 4
5

Idem (Auxiliaría del H osp icio).........................
Carrión de los Céspedes........................................

Idem ..............
Id em .............

Id em .............
Idem .............

1.375
1.1004

5
6
7
8 
9

10

Algeciras (íd e m ).....................................................
Id e m .............
M  A Vi 1 Tí QC

Idem .............
Id e m . . . . . . .

6
7

Cazalla de la Sierra................................................
Estepa.................................................... .....................

Id em .........
Id e m .............

Id em .............
Idem .............

1.100
1 . 100

Cádiz ¡(A uxiliaría)...................................................
J J u  11 l i l a o . . . .

Id em .............
Id em ..............
Id em . . . . . . .

Id em .........
Id em .............
ídem ..............

8
9

10

G uadalcanal ................................ ........................... . . .
P ru n a .........................................................................
E cija .................................................%..........................

Id em .............
Id e m .........
De n iñ a s ... .

Id em .............
Idem .............
Id em .............

1.100
1.100
1.650v m am a ra n .........................................................

La Línea (A uxiliaría)...................................... Id em ............. Idem .............. 11
12

M orón.......................................... ...............................
S e v i l la  ( A u x i l i a r í a ! . ..........................................................

Id em .............
Id em .............

Idem .............
Idem .

1.375
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

825
825

PROVINCIA DE CÓRDOBA 13 L a  O a m n a n a ........... Id em ........... Id em ..
14 M in een  a d e l A l e o r .......................................... .................... Idem Idem . .

i T . i i r t o n ! )  . .......................................... ... .................................... De n iñ o s .. . . E lem ental... 1.650 15 Puebla de Cazalla. Idem ......... Idem .i
9 A ern i 1 o t* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. Id e m ............. 1.375 16 Ecija (Auxiliaría) 

( / o r i n e . ........................
Id em . Id em . . .<o

Tínisdífnpñ.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............. ídem .............. 1.375 17 Idem . . . Idem .o
A A 1 m p d ín i  11 a.. .......................................... .. Id e m ............. Idem ............. 1.100 18 M a ro  h en a  Í A i n  il i a r  í a l .................................................... Id em ............. Idem‘db
p; IVTnn Í'p 'íyí Id em ............. Id em ............. 1.100o

Id em ............. Id em ............. 1.100 P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Zvi
7 Lucena (Auxiliaría)....................................... Id em ............. 1.100 1

2
De niños___
Id em .............

1.350
1.3758 Encinas Reales......................................................... íd e m .............

T /‘l o  7 Y\
Idem . . o. . . .
TA prii

825
825
825
825

buente del M aestre..................................... ...

Villanueva de la Serena ......................................
Superior. . .. 
E lem ental.. .9

10 Bujalance (A uxiliaría ).............. . .................. Idem .............. Id em ............. 3
4

Don B en ito ..................... ............................... ..
N a v a l v i  l l a r  de P e l a ...........................................................

Idem .............
Id era.............

Idem .............
Idem .........

1.375
1.100
1.10011

1 2
13

Cabra (ídem ). . ......................... ........................ Id e m ......... 5 M ontiio............... . Id e m .............Puente Genil (ídem )................... ....................
Córdoba (Auxiliaría de la graduada anej;a á

1.650
1.375

6
7

Higuera de V argas................................................
Z a la m e a  d e  la  S e r e n a ............................................. ..

Id em .............
Idem ...........

Id e m ............
Id em . . .  .

1 .1 0 0  
1 . 100 
1 . 100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 

o o e

14
la N orm al).............................................. De n iñ a s ... .  

Id em . . . . . . .
Superior-----
Elem ental... 8

9
10
11
12
13
14
15

A lco n ch e l......... Idem .............
Iciem . . . . . . .

Idem .............
Id e m .............

15
16 
17

La R a m b la .......................................................
Id em . . . . . . .
Id e m .............
Id e m .............

1 .1 0 0
1.100
1.100

M onterrubio............................................ ................
V illafranca de los Barros....................................
"Rnpíitp rlp Cismt.os!

Id em .............
Idem .............
Ti I PB1

Id em .............
Id em .............
J A  p  TT»

18
19 Puente Palmera'.............................................. ídem _______ Idem . . . . . . .

, 825 
825 Badajoz (A uxiliaría).............................................. Idem .............

Id em .....................

De n iñas. . . .

ICaoJ-IA • ••••••
Idem .............
Idem . ...........
Idem . .  . .20 Montoro (A u x ilia r ía )...................................... Idem. . . . . . . Idem ............. 825

825 Don B e n ito ............................................................... 1.375
1.375 
1.100 
1.100 
i . 100 
1.100

21 Baena fídem )....................... ............................... De párvulos. » 16
17
18

A7J1 I n n n o v o  r i o  l o  C o n a n o Idem ............. Iueni.........22 Puente Genil (ídem ).............................................. Id em ............. » 825 M o c ' l o r ' i n i Tn Idem .............
Zalamea de la Serena............................................

lh i ' o  Lil ♦ • * # . . .

Idem Idem
PROVINCIA DE HTJELVA 19 Puebla de A lco ce r .................................................. Idem ............. Idem

1
o

A v o t n n u f f i   ̂ . . .  .................................................... De n iñ os .. . . E lem ental... 1.100 2 0 Badaioz (A uxiliaría !.............................................. Idem ............. Id em .............
A 1 n  .  A .....................  ■ • á .  • * • é • i i i * • * • • • íd e m ............. íd e m ............. 1.100 21 Don B e n ito .......... De párvulos. » 1.375iG 1

Serán admitidos á este concurso los Maestros y  Auxiliares que reúnan las condiciones señaladas en el art. 41 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.
Los aspirantes dirigirán las instancias, acompañadas de las hojas de servicios, certificadas en forma, dentro del térm ino d$ la convocatoria, al lim o. Sr. Rector de esta Universidad, en 

él plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Las condiciones de preferencia son las señaladas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril^de 1903.
Se advierte á los concursantes, para que puedan evitarse perjuicios, tengan en cuenta, al solicitar, el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y las Reales órdenes de 1.° de Septiembre y  15 de 

O ctubre del m ism o año.
Sevilla 30 de Octubre de 1906.=:E1 Rector, Dr. A dolfo Moris y Fernández V allín . P —1197

Primera enseñanza.
Este Rectorado, de acuerdo con lo propuesto por el Conse

jo  universitario en sesión celebrada en 13 de Octubre ú lti
m o, se ha servido nom brar Vocal del Tribunal de oposicio
nes á Escuelas elementales de niños, con sueldo inferior á 
2.000 pesetas, vacantes en este distrito universitario, á Don 
Marcos Mantero y  Gómez, Profesor de la Escuela Normal de 
Maestros de esta provincia, en sustitución de D. Julián Ma
nuel de la Cruz, que ha renunciado dicho cargo.

Asim ism o ha nombrado á D. Juan Inza, Profesor de la Es
cuela Normal de Las Palmas, Vocal del Tribunal de oposicio
nes á las Escuelas vacantes en la provincia de Canarias, en 
sustitución  de D. Juan Hidalgo y Rom ero, que ha renuncia
do dicho cargo.

Y  se publica á los efectos legales.
Sevilla 7 de Noviembre de 1906.=E1 Rector, Dr. Adolfo 

•Morís y  Fernández -Vallín. P— 1.199

Escuela superior de Industrias de Santander
De conform idad con lo dispuesto en el art. 18 del Real de

creto de 4 de Enero de 1906, han de proveerse por concurso 
cinco plazas de Ayudantes meritorios, con destino á esta Es
cuela, en la form a siguiente: uno para las asignaturas de Ma
temáticas, uno para las de Ciencias físicas, uno para las del 
curso preparatorio y Geografía, otro para las de Idiomas y 
otro para Dibujo, Modelado y Vaciado.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de este Centro 
dentro del término de quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, m a
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, debiendo los interesados acompañar á la in s
tancia los documentos justificativos de los anteriores extre
mos y  una relación justificada de sus méritos y servicios.

Santander 7 de Noviembre de 1906.—El Director, Em ilio 
de la Torriente y  Aguirre.

D elegación  de H a c i e n d a  d e  l a  
provinciade Jae n .

Por el presente se hace saber á un hom bre, qjie el día 7 de 
Septiembre últim o conducía por la calle de la Tortilla, de 
Linares, dos talegas de tabaco, conteniendo una 750 cigarri
llos y la otra con restos ó colas de cigarros puros y  cigarrillo 
de papel granel, con peso de un kilo 700 gramos, que la 
Junta administrativa, considerando el hecho como falta de 
contrabando, comprendida en el art. 11 de la ley de 3 de Sep 
tiembre de 1904, ha acordado por unanimidad declararle res
ponsable de dicha falta é imponerle la m ulta de 38 pesetas, 
además del comiso del tabaco, y que en caso de insolvencia 
sufrirá la prisión subsidiaria correspondiente.
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Y siendo desconocido sa domicilio, se publica en este pe

riódico oficial para que le sirva de notificación.
Jaén 7 de Noviembre de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 

Félix de Bascarán. P —1198
Distrito universitario de Barcelona.

T rib u n a l de oposiciones á E scuelas de niños, dotadas 
con 825 pesetas, vacan tes en  esta  p ro v in c ia  de B a
leares .—C onvocatoria de 1906.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del Regla

mento vigente, se convoca á los señores opositores á dichas 
Escuelas para que concurran al Instituto general y técnico 
de Palma, á las cuatro y media de la tarde, á los quince días 
de publicarse este anuncio en la G a c e t a , para dar principio 
á los ejercicios.

Desde ocho días antes estará á disposición de los oposito
res el cuestionario á que se refiere el art. 22 del Reglamento 
citado.

Los opositores que no tienen completa la documentación 
deberán presentar los documentos que les falten antes de dar 
principio á los ejercicios.

Palma 7 de Noviembre de 1906.=E1 Presidente del Tribu
nal, Juan Llopis. P —

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que D. Juan Loeches 

Martín, hijo legítimo de D. Simón y de Doña Josefa, natural 
y vecino que fue de Vallecas, provincia de Madrid, corres
pondiente á este partido, de setenta y ocho años de edad, de 
estado viudo de Doña Natalia López, falleció en dicha villa 
de Vallecas el día 20 de Agosto del corriente año; y se llama 
á todos los que se crean con derecho á su herencia para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fijación de 
este edicto en el sitio público de costumbre de este Juzgado 
y en el de la villa de Vallecas, así como desde la inserción 
del mismo en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d e id , comparezcan á deducir su acción en este Juzgado, 
en dcnde se siguen diligencias para la declaración de here
deros ab intestato del referido D. Juan Loeches Martín, pro
movidos por D. Pedro López Loeches; debiendo hacer pre
sente que hasta la fecha sólo reclaman expresada herencia 
D. Frutos^Dona Felipa y D. Pedro López Loeches, como h i
jos de Doña Andrea Loeches Martín, hermana del causante 
D. Juan Loeches Martín, y Doña Luisa y D. José Pérez-Medel 
Loeches, como hijos de Doña Inés Loeches Martín, hermana 
también del repetido D. Juan Loeches Martín.

Dado en Alcalá de Henares á 25 de Octubre de 1906.=Pe- 
dro de Solís.=El actuario, Licenciado Regino Viliavilla.

X—2549
ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de
esta villa y su partido.
u Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el conocido por Tormenta, de ejercicio recovero, de unos 
treinta años de edad, residente en Coín, y cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran, presunto autor del delito de tentati
va d e  violación, y cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndole que d e  no verificarlo será declarado rebelde, p a 
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 29 de Octubre de 1906.=Eduardo Martos 
de la Fuente.=E l Escribano, Antonio Bustillo. JO—10561

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada en el cumplimiento de 

la ejecutoria recaída en la causa que se siguió por hurto con
tra  Carmen Prieto Orozco, he acordado se llame por el p re
sente á Antonio Cortés Pérez, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ocho días, á contar desde la 
últim a fecha en la que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma* 
d e t d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle Cuesta de Belén, núme 
ro 5, para hacerle saber que en dicha ejecutoria se manda 
que ia Carmen Prieto Orozco le indemnice la cantidad de 
194 pesetas, sufriendo por insolvencia la detención subsidia
ria equivalente, á razón de un día por cada 5 pesetas que deje 
de satisfacer; que se entienda definitiva la entrega que se 
hizo en calidad de deposito de las 350 pesetas ocupadas á la 
procesada, y que tiene á su disposición, ó de la persona que de
signe en el Juzgado municipal de Villamartín, 6 pesetas 2 
céntimos; bajo apercibimiento que si deja de comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Arcos de la Frontera á 26 de Octubre de 1906.= 
Ramón Vilariño .= P or su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—10562
ASTORGA

D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel García Prieto Nieto, alias Sagasta el pequeño, de trein
ta y cinco años de edad, casado, jornalero y vecino de Esté- 
banez, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que dentro del 
término de cinco días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma - 
d e i d , comparezca ante este Juzgado á ser indagado en la 
causa que se le instruye por lesiones á su convecino Agustín 
Martínez Rodríguez; aper ciñiéndole v que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Igualmente encargo^ á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado procesado Manuel Prieto, y caso de ser habido le 
conduzcan á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades de
bidas.

Dada en Astorga á 30 de Octubre de 1906.=Pedro María de 
Castro.=Cipriano Campillo. JO—10563

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito  de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á los procesados Miguel

García García y Jesús Lacosta Morillo, solteros, dependientes 
de taberna, hijos de Antonio y Pilar y Martín y Antonia, de 
quince y diez y nueve años de edad respectivamente, natura
les de Ribarroja (Tarragona) y Zaragoza, vecinos de esta c iu 
dad y domiciliados últimamente en la calle de la Luna, 17, 
segundo, y calle del Olmo, 19, cuarto, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de seis días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de hacerles una noti
ficación en la causa que se sigue contra los mismos por h u r
to; apercibiéndoles de que si no comparecen les parará el per
juicio á que en derecho haya lugar y serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, conduciéndolas á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1906.=Valentín Diez 
de la L astra.=A nte mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín 
Vilallonga. JO-10564

BARCELONA- AUDIENCIA
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre - 

hurto,_se cita, llama y emplaza á José. Poyuelo Ponce, de 
doce anos de edad, hijo de Enrique y Pilar, natural de Pe
ralta de la Sal y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Bole- 
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado; se ignoran sus 
señas personales, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 30 de Octubre de 1906.=José Catalá.=E1 Escri
bano, Luis Durán. JO—10565

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Matías Hernández Abut, de 
diez y nueve años de edad, soltero, cerrajero, hijo de Vicente 
y Micaela, natural de Buñol (Valencia), y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de cinco días, á con
ta r desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indiea- 
da causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se. ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 30 de Octubre de 1906.=José Catalá.=El Escri
bano, Luis Durán. JO—10566

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instrucción 

del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto  doméstico, se cita, llama y emplaza á la procesada An
tonia Sabater N., cuyo paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín ofi' 
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales sen; 
tez morena, enjuta de carnes, y viste pobremente, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de 
mujeres.

Barcelona 30 de Octubre de 1906,=Mariano Oiz.=Por el 
Escribano, Angel Torres, habilitado. JO—10567

BARCELONA-LONJA
• D. Domingo Guerra Rodríguez, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la rematada Anto
nia Marín Suelves, de sesenta y seis años de edad, viuda, sir
vienta, natural de Roquetas (Tortosa), y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- * 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1906.=Domii!go 
G uerra.=Por disposición de S. S., y por D. Carlos Roig, To
más Rives, habilitado. JO—10568

D. Domingo Guerra Rodríguez, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto, n ú m .602 de 1906, contra R icar
do Eras Francás, soltero, de veintiséis años de edad, domici
liado que fué en la calle Clarequera, números 5 y 7, tercero 
primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido que si deja 
de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Ricardo Eras Francás.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1906.=Domingo 
Guerra.—El Escribano, Eugenio Sarmiento. íQ —-10569

BERGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Ramón Martí L li-  

bert, Juez de instrucción de este partido, en providencia del 
día de hoy dictada en causa núm. 73 del corriente año, sobre 
muerte por accidente, se cita, llama y emplaza á los más 
próximos parientes de María Clos Matamanella, natural de 
Droz, pordiosera, de sesenta años de edad, para que compa
rezcan dentro del término de ocho días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
d e i d  y Boletín oficial de la provincia, para ofrecerles el pro
cedimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 104 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Berga á 27 de Octubre de 1906.=Ramón Martí.— 
Por mandado de S. S., Licenciado Jesús Betes. JO—10671 

CACERES
D. Ignacio Aranguren y Emaldía, Juez interino de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Martínez González, cuyas señas y circunstancias se ex
presan á continuación, para que en el térndno de diez días 
comparezca ante este Juzgado al objeto de emplazarle en la 
causa seguida contra el mismo por hurto de un reloj; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel

óle y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, cuyo actual para
dero se ignora, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Dada en Cáceres á 27 de Octubre de 1906.=Ignacio Aran
guren. =E1 Escribano, Juan Gaona.

Señas y circunstancias del procesado,
Antonio Martínez González, natural de Posadas, provincia 

de Córdoba, soltero, aficionado al toreo, hijo de Francisco y 
Juana, de quince á diez y seis años de edad, de estatura regu
lar, color rubio, pelo claro; viste blusa azul, chaleco y pan
talón de tela claros, camisa con rayas encarnadas y negras, 
alpargatas también negras, y sombrero cordobés color 
ceniza. JO—10573

CALAMOCHA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día, dictada en causa contra Francisco Bellot Mario, 
sodre estafa, tiene acordado que se cite á D. Pedro González 
Onzalo, revisor que fué del ferrocarril Central de Aragón, á 
fin de recibirle declaración en dicha causa; apercibido de (pie 
si no comparece ante este Juzgado en término de diez días, 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d , le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín ofi
cial de esta provincia de Teruel, expido la presente, que fir
mo en Calamocha á 31 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, 
Juan José Sebastián. JO—10573

CERVERA DE RIO PISUERGA
D. José Montáñez Robles, Juez de instrucción de esta villa 

de Cervera de Río Pisuerga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l  

procesado Vidal Gómez Aramburu, sin residencia fija, ve
cino que fué del distrito de San Salvador, en este partido y 
provincia, y hoy en ignorado paradero, cuyas demás circuns
tancias y señas personales no constan, para que en térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de l a  presente en l a  
G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento y recibirle la correspondiente 
declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo 
y  otro se sigue por resistencia y atentado á la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho té r
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido sea 
conducido, en clase de preso provisional, á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Tribunal, por haberse decreta
do su prisión, como comprendido en el art. 504 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Cervera de Río Pisuerga á 30 de Octubre de 1906. 
José Montáñez.=Por su mandado, José Mancebo.

J O - 10574
CIUDAD RODRIGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de instrucción de este partido, D. José Rodríguez Viei- 
tez, en la causa que ante este Juzgado se sigue por el delito 
de resistencia y desobediencia á las Autoridades, se ha acor
dado sea citada por medio de la presente, que se insertará en. 
la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia, la de
nunciada Joaquina Almeida, cuyas demás circunstancias no 
constan, así como su actual paradero, la que se ausentó del 
pueblo de Barba de Puerco, donde tenía su domicilio, en los 
últimos días del mes de Septiembre pasado, y que según se 
dice, ha emigrado á la República Argentina, para que, dentro 
del término de diez días, siguientes á la inserción de ésta en 
dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con 
el fin de declarar en referida causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ia ley.

Dada en Ciudad Rodrigo á 29 de Octubre de 1906.=Anto* 
nio Alvarez. 10575

CORDOBA 
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, al procesado Antonio 
Fernández Pérez, alias Loquillo, de once años, vecino de esta 
capital, calle Costanillas, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y presentación ante este Juzgado de di
cho procesado.

Dada en Córdoba á 27 de Octubre de 1906.=José M arín.=  
El Escribano, Antonio Ravé del Castillo. JO—10576

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente, cito y llamo á la procesada María García 
Castro, natural de Bujalance y vecina de esta ciudad, que 
ha tenido su domicilio en la calle Barrio Nuevo, núm. 5, de 
cincuenta y cuatro años de edad, de estado viuda, ocupación 
la de su sexo, hija de Juan y de Leonor, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de Góngora, Palacio de Justicia, dentro del té r
mino de quince días, contados desde e l  siguiente á la  inser
ción de esta requisitoria e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta p r o v in c ia ,  para responder de los cargos que le
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resultan en el sumario que instruyo contra la misma por 
hurto  de un pan; previniéndola que si no comparece le para
rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, á la que 
en caso de ser habida conducirán á la prisión preventiva de 
esta ciudad, con- las seguridades convenientes y á mi dispo
sición.

Dada en Córdoba á 27 de Octubre de 1906.=José Marín—  
El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero. JO—10577

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad^

 ̂En virtud de la presente se cita, llama y emplaza pór el 
término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, ai 
procesado Félix Teruel Alvarez, natural y vecino de La Caro
lina, de diez y seis años, vendedor, hijo de Salvador y de Oc
tavia, para que comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada en el sumario que contra 
el mismo y otros se instruye por hurto; apercibiéndole que 
de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
y presentación de dicho procesado.

Dada en Córdoba á 31 de Octubre de 1906.—José Marín—  
El Escribano, Antonio Ravé del Castillo. JO—10578

CORUÑA
D. Ramón Yilas González, Juez de instruccionjde la Co- 

ruña.
Por la presente llama y emplaza á Francisco Arcilla Gar

cía para que dentro del término de ocho días, á contar desde 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en 
prisión, en sumario que instruyo sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á Juan Quintela; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura de men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de esta capital; y para que dicha busca pue* 
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: Francisco Arcilla García, hijo de Este
ban y de María, natural de Bando, partido de Cervera de 
Pisuerga, provincia de Palencia, vecino de Gijón, carretera 
de Villaviciosa, núm. 22, de veintidós años de edad, soltero, 
cocinero y con instrucción.

Dada en la Coruña á 29 de Octubre de 1906.=Ramón Yilas.
JO—10579

CUENCA
D. Eusebio Nestar Robles, Juez de instrucción de Cuenca y 

su partido.
Por la presente requisitoria, y conforme á lo acordado en 

rovidencia de hoy en el sumario que instruyo sobre disparo 
e arma de fuego y lesiones en el pueblo de Uña, anexo de 

Yaldecabras, la noche del 23 de Septiembre último, contra 
Lorenzo Gabaldón Torrijos, de veintidós años de edad, solte
ro y vecino de "dicho pueblo, que se ausentó de él la noche 
indicada, después de herir á Facundo Arribas, sin que hasta 
la  fecha se conozca su paradero, se llama á expresado Loren
zo Gabaldón Torrijos, procesado por la causa antes mencio
nada, para que en término de quince días se presente en este 
Juzgado á fin de prestar indagatoria, respondiendo á los car
gos que le resultan; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y encargo á las Autoridades de cualquier orden y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado ó cárcel del partido de repetido procesado, por 
estar acordada su prisión provisional.

Dada en Cuenca á 27 de Octubre de 1906—  Eusebio Nestar 
Robles— Por su mandado, G. Crespo. JO—10580

DAROCA
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de la 

ciudad de Daroca y su partido.
Por la presente requisitoria, cpmo comprendido en los n ú 

meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado en libertad pro
visional, de ignorado paradero, vecino de esta ciudad, Pedro 
Castro Allueva, alias Caco, de treinta y nueve años de edad, 
casado, zapatero, natural de Monreal del Campo, hijo de León 
y Rafaela, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Colegial, nú 
mero 2, al objeto de notificarle el auto de conclusión del su
mario que contra el mismo y otro se instruye sobre infrac
ción de la ley de Caza y amenazas, y emplazarle en forma; 
previniéndole que si no comparece, además de ser declarado 
rebelde, le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del pre
nombrado procesado, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Dada en Daroca á 31 de Octubre de 1906.=Pedro Gaspar.zz: 
De su orden, P. A. de D. Santiago Calvo, Eduardo S. Colón.

Señas del procesado a
Estatura baja, fornido de cuerpo, ojos y pelo negros, usa 

bigote, cara redonda, color bueno; viste camisa de franela de 
algodón, de color; chaqueta, chaleco y pantalón de tela color 
gris, botas negras de material, con gomas, y boina azul para 
la cabeza. JO—10581

ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola vez, y por término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á un indi
viduo como de unos cuarenta y cinco años de edad, algo grue
so y de estatura regular, que en la madrugada del 13 de los 
corrientes diera á las vecinas de esta ciudad Carmen Silva 
Romero y Yalle Gómez Albalá, como unos 55 kilos de gra
nadas, procedentes de las huertas de los Callejones, de este 
término, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en el sumario que instruyo contra las referidas por hurto de 
expresado fruto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero y exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial de la Nación, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de indicado sujeto, el cual,

habido que sea, presentarán á este Juzgado de instrucción de 
mi cargo, al objeto al principio indicado.

Dada en Ecija á 25 de Octubre de 1906— José Oppelt.
JO—10582

FIGUERAS
T>. Miguel Comas Quintana, Letrado, Juez municipal de la 

ciudad de Figueras y accidental de instrucción de la misma 
y su partido por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de 
licencia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado José Ramírez Taberner, 
que usa_también el nombre de Pablo Nogueras, de unos vein
tiséis anos de edad, de estatura baja, delgado, con un peque
ño bigote rubio; viste traje claro, corbata blanca anudada y 
sombrero oscuro, teniendo como seña especial una lupia ó 
lobanillo visible en la parte izquierda de la cabeza; cuyo su
jeto dice ser comisionista de paños, y se supone ser vecino 
de Gerona, ignorándose su actual paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, para una d ili
gencia acordada en causa que se le sigue sobre estafa; aper
cibiéndole, caso de incomparecencia, de ser declarado rebelde 
y de pararle los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y captura del referido José Ramírez Ta
berner y conducción del mismo, caso de ser habido, á las 
cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.

Figueras 27 de Octubre de 1906— Miguel Comas. =  Por 
mandado de S. S., Juan Conte Lacoste. JO—1583

HELLIN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Francisco Tomás Roche, se instruye su
mario bajo el núm. 76 del corriente año, sobre hurto , en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la cual, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del procesado que se expresará, poniéndolo caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes, en las cárceles del partido, por estar decretada su 
prisión provisional.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan y practicar las d i
ligencias acordadas en dicha causa, se concede al menciona
do procesado^ el término de diez días, contados desde el si
guiente á la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Diego Guirao Cifuentes, conocido por el Colorín, 
de veintiocho años de edad, hijo de Diego y María, casado, 
jornalero, natural de Calasparra, provincia de Murcia; pin
tado de viruelas, estatura mediana, pelo castaño, cejas al 
pelo, frente, cara y boca regulares, ojos azules y color páli
dos; el cual se ausentó de dicha villa de Calasparra en las 
últimos días de Agosto próximo pasado, ignorándose su ac
tua l paradero, y vestía blusa de crudillo, pantalón de pana 
negro, gorra ídem y alpargatas de lona usadas.

Dada en Hellín á 31 de Octubre de 1906— Gaspar Grotta. 
Por su mandado, Francisco T. Roche. JO—10584

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, y 

ordeno á los agentes de la policía judicjal, procedan á la bus
ca y rescate de las caballerías cuyas senas al final se expresa
rán, propiedad de Angel Bravo Blázquez, vecino de Belalcá- 
zar, las cuales fueron hurtadas el día 8 del actual de unióte 
al sitio del Lanchar, término de esta villa, donde se hallaban 
pastando, así como á la averiguación de los autores del hecho, 
y caso de ser habidos se ponga unas y otros á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si noqcreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo por el referido hecho.

Dado en Hinojosa del Duque á 29 de Octubre de 1906.=A n- 
tonio Alvarez Feria. =  El Escribano, Licenciado Carlos 
García.

Señas de las caballerías.
Un burro, pelo blanco, de quince á diez y seis años, alzada 

regular, con una nube en el ojo izquierdo y pobre de cola.
Y otro burro, pelo rucio oscuro, de dos años de edad, alza

da regular. JO—10585
ILLESCAS

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en cum
plimiento de una carta orden de la Sala segunda de lo ci
vil de la Excma. Audiencia territorial de Madrid, dima
nante de los autos incidentales de pobreza promovidos en 
este Juzgado por D. Ramón Pujalte, vecino de Madrid, para 
litigar con D. Justo Carmena Díaz, difunto, vecino que fué 
de Ano ver de Tajo, se cita en forma á Doña Dionisia Carme
na Rodríguez, hija y heredera del D. Justo, y al marido de 
la misma, D. Cándido Hernández Cabrera, cuyo actual para
dero de ambos se ignora, á fin de que dentro del término de 
veinte días se personen en los autos en dicha Superioridad; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho si no lo 
verifican, parándoles el perjuicio consiguiente.

Y para que les sirva de cédula de citación expido la pre
sente para su inserción en los periódicos oficiales, y que fir
mo en Ulescas á 6 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano ac
tuario, Plácido Moya. JC—395

LA ALMUNIA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Moreno 

Merino, vecino de Tarraño, empadronado en el núm. 76, en 
Guadalajara, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que  ̂en el término de nueve días comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acor
dado en causa contra Felipe González Peralta y Juana More
no Mas sobre sustracción de un macho y dos tapabocas.

Dado en La Almunia á 26 de Octubre de 1906.=Ramón Pé
rez Cecilia.=El actuario, Florencio Moya. JO—10586

LA CAROLINA 
 ̂D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Vor la presente, y á virtud de providencia de esta fecha, en 

diligencias de cumplimiento de orden superior dimanante de 
causa por lesiones contra José Enrique González Lloret, se 
cita, llama y emplaza á dicho procesado para que dentro del

término de diez días comparezca ante este Juzgado para ticf** 
tificarle la  ̂prisión acordada por su no asistencia á juicio» 
oral; apercibiéndole que en caso contrario le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades: 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel del referido procesado y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en La Carolina á 31 de Octubre de 1906.= Buenaven
tu ra  Sánchez Cañete. = P or su mandado, Rafael Cámara.

JO—10587
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s

trucción de esta ciudad y su partido.
, .? or la.Presente y á v irtud  de providencia de esta fecha, en. 
diligencia de cumplimiento de orden superior dimanante de. 
causa sobre hurto de caballerías seguida en este Juzgado 
contra otro y Juan José Fernández Cortés y Juan Pedro Loza 
Conde, vecinos de Linares, se cita, llama y emplaza á dichosa 
procesados para que dentro del término de diez de días, £ 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d k  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en esto 
Juzgado para notificarles la prisión acordada por su no asis
tencia á las sesiones de juicio oral; apercibiéndoles que en. 
caso contrario les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca, captura y conducción a este Juzgado de los referidos 
procesados.

Dado en La Carolina á 31 de Octubre de 1906.=Buenaven- 
tu ra  Sánchez Cañete.=Por su mandado, Rafael Cámara.

JO—10588
LAREDO

""STSr. D. Frutos Recio, Juez de instrucción de esta villa y* 
su partido, en providencia dictada en cumplimiento de carta, 
orden de la Audiencia provincial de Santander, referente £  
sumario sobre hurto contra José Gullar Hermiñana y otra* 
tiene acordado que se cite á Manuela Yillanueva, vecina qua  
fué de Liendo, cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 24 de Diciembre próximo, á las diez, comparezca ante 
dicha Audiencia á las sesiones de juicio oral de causa dicha; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, sin justa causa 
que se lo impida, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación de dicha Manuela Yillanueva como» 
testigo tenga efecto, libro la presente, que firmo en Lareda 
á 30 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Patricio Ruiz Bravo.

J O - 10589
LORA DEL RIO

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de i n s t r u í  
ción de esta villa y su partido.

Hago saber que en el mismo y por la Escribanía del que1 
refrenda, pende sumario por hurto de una pieza de paño de 
lana, peso 15 kilos, verificado en la mañana del día 25 de 
Septiembre último, de la partida núm. 55.713, de Béjar, para  
Málaga, compuesta de un fardo con peso de 69 kilos que se 
encontraba en el vestíbulo de la estación de Tocina-Empal- 
me, en cuyo sumario he acordado expedir el presente p a ra  
su inserción en G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, y por el que, en nombre de S. M. el Rey Alfon- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial de la Nación or
denen proceder y procedan á la busca y rescate de dicha pie
za de paño, y caso de ser habida sea puesta á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima adquisición.

Dado en Lora del Río á 5 de Octubre de 1906.=Joaquín 
González M arino.=El Escribano, Ricardo Romo.

____________  J O - 10590
 ̂D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Hago saber que en el mismo y por la Escribanía del que 

refrenda pende sumario por hurto de una mesa de pino gran
de y un lebrillo de los llamadas de amasar, y que servía para 
lavar ropa, propiedad de Rafael Ruiz Carmona, verificado en 
la noche del día 5 del corriente mes, de junto al pozo de una 
casilla del ferrocarril inmediato á Tocina, en cuyo sum aria 
he acordado expedir el presente para su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y por el que 
ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de la policía judicial ordenen proceder y procedan á la  
busca y rescate de  ̂dichos efectos, poniéndolos caso de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dado en Lora del Río á 13 de Octubre de 1906. = Joaquín 
González-Mariño.=El Escribano, Ricardo Poves.

 __________ JO—10591

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo cuya 
nombre se desconoce, de unos diez y seis años de edad, ves
tido con blusa y pantalón claros, de verano, y con gorra ne
gra, que viajó sin billete en el tren ascendente núm. 1 del 
día 25 de Septiembre último desde la estación de Guadajoz á 
la de Penaflor, montado en el retrete del furgón de cabeza, y  
que al ser requerido al pago de dicho billete manifestó na 
tener recursos para abonarlo, y acto seguido se dió á la faga, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, á prestar decla
ración y responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que instruyo con motivo de los referidos hechos; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Lora del Río á 21 de Octubre de 1906.= Joaquín. 
González Mariño .=E1 Escribano, Ricardo Poves.

J O - 10592
MADRID -  DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de pri-, 
mera instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación 
del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto- 
la cesación del Procurador que fué de este Colegio D. Fede
rico del Río y López, á fin de qué en el término de seis me
ses, contados desdé la publicación del mismo en los periódi** 
eos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las recla
maciones que hayan deshacerse contra la fianza prestada par* 
aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimiento* 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar J

Madrid 22 de Octubre de 1906.=Y.° B.°=E1 Juez decano, 
Molina.=El Secretario, Eduardo de Olavarrieta. X—2553

En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de pri-v 
mera instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación, 
del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto la  
suspensión en el ejercicio de su cargo del Procurador de los; 
Tribunales de esta capital D. Amador de Castro y Quesada, £ 
|in. de que en el término de seis meses, eontados desde l^pu-r
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U icación  del mismo en los periódicos oficiales, puedan pre
sentarse en este Decanato las reclamaciones que hayan de 
hacerse contra la fianza prestada por el Sr. Castro para el 
desempeño de su oficio; bajo apercibim iento que no verificar
lo  les para rá  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1906. = V .°  B.0.=Molina.==El Se
cre tario , Pedro Martínez González, JC—*394

MURCIA—SAN JUAN 
E n el Juzgado de instrucción del d istrito  de San Juan  de 

esta  ciudad y m i actuación se sigue sum ario con motivo de 
h aber fallecido repentinam ente, el día 28 del actual, en su 
domicilio de la calle del Castillejo, núm . 16, de esta capital, 
Manuel Vázquez Sánchez, hijo de Manuel é Isabel, mozo de 
farm acia, n a tu ra l de Cádiz, en donde se cree que estaba casa
do hace muchos años, sin conocerse fechas, sí existe ó no la 
esposa, si ten ía hijos y qué parientes tenga, y por ello, en 
providencia fecha de hoy se ha acordado que se cite por me
dio de cédulas á los parientes del Manuel Vázquez Sánchez 
á fin de que en térm ino de diez días, contados desde te inser
ción de aquéllas en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la  de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Ju z 
gado, sito en el plano de San Francisco, edificio de la Audien
cia , para que les sea ofrecida la causa; apercibidos que si no 
com parecen incu rrirán  en las responsabilidades que determ i
n a  el a rt. 420 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Murcia 29 de Octubre de 1906— E1 Escribano, Fulgencio 
M urcia. JO—10593

NAVA DEL REY 
D . Santiago Alvarez M artín, Juez de instrucción de la ciu

dad de Nava del Rey y su partido.
P or la presente, y como comprendido en el núm . l . °  del 

a rtícu lo  835 de 1a ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a  y emplaza ai procesado Florencio Mangas S mjuán, 
cuyo actual paradero se ignora, vecino y n a tu ra l de Alaejos, 
de vein titrés años de edad, soltero, panadero, hijo de Alejo y 
B ernard ina, de esta tu ra  regular, moreno, pelo y cejas n e 
gros, nariz recta, con algunas señales de haber padecido vi
rue las, va afeitado y es barbilam piño, y viste chaqueta y 
chaleco de paño color café, pantalón de pana color tie rra  y 
calza borceguíes blancos, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parez
ca  ante este Juzgado á fin de constituirse en prisión p rov i
sional en las cárceles del partido, decretada en auto de esta 
fecha en el sum ario sobre lesiones á Dionisio M artín; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le  parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
l a  ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de la  policía jud ic ia l la busca y cap tura de dicho 
procesado, y su conducción en su caso á la cárcel de este p a r
tido.

Dada en Nava del Rey á 29 de Octubre de 1906.=Santiago 
A lvarez .= E l Escribano, Pablo Miralles. JO—10594

OLIVENZA
E l Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado en providencia de hoy, en v irtu d  de ca rta  orden de 
la  Audiencia provincial de Badajoz, se cite á la  sujeta que al 
final se expresa, de esta vecindad, para que el día 27 del mes 
ac tua l, y hora de las diez, comparezca ante referida A udien
cia provincial á fin de asistir al juicio oral de la causa segui
da en este Juzgado contra Juan Guedejo Rodríguez y otro 
por robo; bajo apercibim iento de que si no compareciese n i 
alegasen ju sta  causa que se lo im pida se le im pondrá la m u l
ta  de 5 á 50 pesetas.

Y para que por el A lguacil de servicio se hagan las expre
sadas citaciones, y en cum plim iento de lo ordenado por el 
Sr. Juez, expido la presente cédula orig inal, que firmo en 
01 i venza á 5 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Manuel 
Diez de A m arilla.

Señas de la citada.
María Delgado Ga¿3cía, n a tu ra l de Puebla de los Infantes, 

viuda, cuvas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran. “ JO—10831

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 

de Ore-uso.
Por te. presente cito, llamo y emplazo al procesado Isidoro 

Eíyo Ainado, de las demás circunstancias y señas que á con
tinuación se expresarán, para que dentro de quince días, á 
contar d e s d e  e l de la inserción de este edicto en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de p restar 
indagatoria  y constitu irse en prisión provisional, decretada 
en sum ario que contra el mismo se instruyó sobre disparo y 
lesiones por im prudencia tem eraria; apercibiéndole de que 
de no concurrir le para rá  el demás perjuicio á que haya 
luga-.

i  AcmAO á !as Autoridades civiles y m ilitares, agentes de 
la  ' 1 • A j u d i c i a l  y  demás dependientes de la A utoridad 
p? , o ‘i la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo
ca de ser habido, á mi disposición, en la  cárcel de este 
partido .
r  Dada en Orense á 28 de Octubre de I906.=C . González. =  
E l actuario , P. O., José F errer.

Circunstancias y  señas del procesado.
Isidoro Rivo Amado, de diez y nueve años, soltero, lab ra

dor, hijo de José y Concepción, natu ra l y  vecino de Rairo, 
parroqu ia  de la  Santísim a T rinidad, de esta ciudad, sin an te
cedentes penales; estatura regular, grueso, sin barba, bigote 
naciente, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regulares; 
vestía  traje  de paño caatano, sombrero y  botinas negros, 
sin que m 1c observe seña especial; se ignora su paradero, 
aun cuando se dice que emigró á la América. JO —10595

PAMPLONA
D. F erm ín  Garbayo y  Moreno, Juez de instrucción de Pam 

plona y su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Cristóbal Bar

quín  Urbiola, hijo de Francisco y de Juana, de veintinueve 
anos de edad, casado, jornalero, n a tu ra l Lanuza, vecino de 
Jabar, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta p rov in
cia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto ; bajo 
apercibim iento que de no comparecer se le declarará rebelde 
y  le parará  el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las A utoridades y  
agentes de la policía judicial que tengan conocimiento de 1a 
presente, que por cuantos medios esten á su alcance y  les su
g iera su celo, dentro del círculo de sus respectivas atribucio
nes, procedan á la busca, cap tura y conducción á 1a cárcel de 
este partido, á mi disposición, del mencionado Cristóbal Bar
quín, por tenerlo así acordado en cum plim iento á orden de 
la  Superioridad.

Dada en Pamplona á 27 de Octubrefie 1906.=:Fermín Gar- 
bayo.=A nte mi, Marcelino Ruizde Lüna. JO—19596 *

SAN SEBASTIAN
D. .José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido.
En m éritos de los autos ejecutivos que penden en este Ju z

gado promovidos á instancia del Procurador D. José Lasúr- 
tegui, obrando á nombre de los Sres. D. Jaeobo Domínguez 
Iglesias, D. Silvestre Lasquibar Saralegui y D. Ju lián  Sala- 
zar G araicorta , individuos que componen la Comisión de 
acreedores de la Casa J. M. A rtola, en liquidación, de esta 
plaza, contra D. Jorge, D. Daniel, D. Francisco y D. Ramón 
A rtola y Choque y la  representación hered itaria  de D. José 
María A rtola y Choque, sobre pago de pesetas, se sacan á p ú 
blica subasta, por térm ino de veinte días, las dos terceras 
partes proinaiviso de tes m inas que á continuación se expre
san, pertenecientes á los ejecutados Sres. A rtola, que han 
sido tasadas por el perito  Ingeniero de Minas D. Juan  Jam ar 
en la cantidad de un  m illón cien m il pesetas, cuya subasta 
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 
1.° de Diciembre próximo, y hora de las diez y m edia de su 
manana; advirtiéndose que no se adm itirá  postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de la  tasación; que para 
tom ar parte  en la subasta deberán consignar previam ente los 
licitadores en la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin  cuyo requisito  no serán adm iti
dos, y que los títu lo s  de propiedad de las participaciones de 
m inas que se subastan están de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan exam inarlos los que quieran  tom ar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con ellos, sin  que tengan de
recho á exigir ningunos otros, siendo de su cuenta la  subsa- 
nación de cualquier defecto que en los mismos apareciere, y, 
por últim o, que el otorgam iento de la  escritu ra  de ven ta será 
de cuenta y cargo del com prador.

La descripción de tes m inas, cuyas dos terceras partes pro 
indiviso son objeto del rem ate, es como sigue:

Mina denom inada Profunda, de cobre y cobalto, radicante 
en térm ino de Cármenes, sitio llamado del Gril; consta de 
doce pertenencias en una superficie de ciento veinte mil m e
tros cuadrados, lindante por Oriente, Mediodía, Poniente y 
Norte con partes comunes, y se halla inscrita  en el Registro 
de la  propiedad de La Vecilla, provincia de León, al folio 
ciento setenta y ocho vuelto y siguientes del tomo tre in ta  y 
cuatro del A yuntam iento  de Cármenes, finca núm ero ciento 
cinco cuadruplicado, inscripción novena.

Mina Prolongada, de cobre, térm ino de B arrio  (Rodiezmo), 
á la  S ierra del Concierto, sitio de la G arganta, de doce per
tenencias é igual núm ero de hectáreas; linda al Este con la 
m ina Profunda', Sur, Oeste y Norte con praderas y terrenos 
del común, y está in sc rita  en el citado Registro de 3a propie
dad en el tomo diez y nueve del A yuntam iento de Rodiezmo, 
folio ciento tre in ta  y uno vuelto, finca núm ero veintiséis du
plicado, inscripción séptim a, que continúa al folio ciento 
ocho y siguientes del tomo veintiuno.

Mina Complemento, de cobre, térm ino de V illanueva (Ro
diezmo) á la  S ierra del Concierto., de tre in ta  y cuatro  p erte 
nencias é igual núm ero de hectáreas; linda al Este con la  
Profunda y la Prolongada; Oeste la Clave; Sur y Norte te rre 
nos comunes de Barrio y V illanueva, y se halla  in sc rita  en 
el mismo Registro de 1a propiedad de La Vecilla, en el folio 
ochenta y cuatro  vuelto y siguientes de dicho tomo vein
tiuno, finca núm ero veintidós duplicado, inscripción sép
tim a.

Mina Clave, de cobre, térm ino de Villanueva, sitio de Co- 
badón, de veinte pertenencias, con igual núm ero de hectáreas; 
linda Oriente la  m ina Complemento', Oeste la  carre tera  gene
ral^ Este y Sur con terrenos de aprovecham iento com ún, y 
está in sc rita  en el mencionado Registro de la propiedad en 
el tomo veintiuno ya citado, folio noventa y cinco y siguien
tes, finca núm ero vein ticuatro  duplicado, inscripción sexta.

Mina Avisada, de cobre, térm ino de Cármenes y  sitio del 
G ril, de seis pertenencias (salvo error) é igual núm ero de hec
táreas; linda al Este la m ina Pepita; al Sur y Oeste con te r re 
nos comunes, y Norte la m ina Profunda, está in scrita  en el 
expresado Registro de la propiedad de La Vecilla, en el tomo 
tre in ta  y dos del A yuntam iento de Cármenes, folio ciento 
cinco, finca núm ero ciento nueve duplicado, llevando su ins- 
crición el núm ero cinco de orden y continuando al folio dos
cientos tres  del tomo tre in ta  y cuatro.

Dada en San Sebastián á 12 de Octubre de 1906.=José 
V. P esqueira .= P or su  m andado, Licenciado Pedro Buene-
chea. X_

SA N TA N D ER-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia d ictada en cum plim iento 
de ca rta  orden de la  Audiencia de esta ciudad para c itar tes
tigos al juicio oral de la causa por hu rto  contra Tomás Pela- 
yo Méndez, tiene acordado que se cite en forma legal al su je 
to  que luego se d irá para que el día 27 del corriente com pa
rezca ante la Audiencia provincial de Santander á declarar 
en el juicio oral de referida causa; y para llevar á efecto les 
citaciones acordadas, expido la  presente cédula; bajo a p e r c i 
bim iento que de no com parecer el testigo sin justa  c a u s a  que 
se lo im pida, incu rrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.

Fefipe Castillo, vecino del Sardinero.
Santander 7 de Noviembre de I908.=E1 Secretario, .Vsús 

Escobio. JO—10819
VILLACARRILLO

D. Antonio Mora y Orozco, Juez m unicipal de esta ciudad 
é in terino  de prim era instancia de este partido.

IDago saber que D. Juan  Raspado Soto, hijo de D. F ra n 
cisco y de Doña Manuela, de cuaren ta y ocho años de edad 
y de estado soltero, falleció en esta población, de donde era 
na tu ra l y vecino, el día 11 de Agosto del año actual, sin 
o torgar testam ento; y no dejando á su m uerte descendientes 
n i ascendientes, por su herm ana de doble vínculo Doña Pan 
1a Raspado Soto, de este domicilio, se ha presentado en este 
Juzgado escrito solicitando se la declare heredera ub intes- 
ta to  de aquél.

Y á fin de que llegue á no ticia de las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho á la  herencia del aludido finado, 
se les llam a por el presente para que comparezcan en este 
referido Juzgado á reclam arlo  dentro de tre in ta  d ías, si
guientes al de su inserción en 1a G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en V illacarrillo  á 10 de O ctubre de 1906.“ Antonio 
M ora.=Por su mandado, A ndrés Medina Curiel. X —2554

Jurisd icción  de Guerra.
VALENCIA

D. José Gómez Zaragozá, p rim er Teniente del regim iento 
Cazadores de A lcántara , 14.° de Caballería, y Juez in s tru c 
to r del expediente seguido contra  el rec lu ta  M artín A legri 
Románs por la falta de incorporación al expresado Cuerpo al 
ser destinado al mismo por 1a Caja de reclu ta de Gerona en 
20 de Julio  últim o.

Por la presente requisitoria, y  en v irtu d  de las facultades 
que me confiere el a r t. 386 del Código de ju stic ia  m ilita r, 
cito, Hamo y emplazo al rec lu ta  del reemplazo de 1904 Mar
tín  A legri Románs, na tu ra l y vecino de Esponella (Gerona), 
de veintidós años ¿de edad, soltero, de oficio herrero , es ta tu 
ra 'izn m etro4)96 milímetros, hijo de Francisco y de María,

para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B e- 
letín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este Juz
gado de instrucción á responder á los cargos que le resultan , 
sito en el cuartel de Caballería de San Juan de la  Ribera, en 
esta plaza.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nom bre de S. M. 
el Rey (Q.-D. G.), á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, con el fin de 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido M artín Alegri Románs, y en caso de ser habido lo 
detengan, manifestándolo inm ediatam ente á este Juzgado. 

Dada en Valencia á 27 de O ctubre de 1906.=José Gómez.
JO —3368

Jurisdicción  de M a r i n a
CARAMIÑAL

D. José María Sunyer Gomis, Teniente de navio de la A r
mada y A yudante de Marina del d istrito  de Caram inal.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito  de este 
trozo Ramón V entura Antonio Santos Pérez, hijo de D. A n
drés y Doña Ramona, natu ra l y vecino de R iveira, folio 156 
del actual reemplazo, al que le correspondió pasar á cam pa
na por v ir tu d  de llam am iento parcial de 12 de Febrero ú l
tim o, para que dentro del plazo de un mes, á contar desde la  
publicación de este edicto, comparezca en el local, de esta 
A yudantía, s ita  en la calle de Gasset, de dicho distrito , á 
responder á los cargos que contra él resultan  en el sum ario 
que se le sigue por su falta de presentación oportuna al ser 
llam ado para ingresar en el servicio; bajo el apercibim iento 
que de no verificarlo le pararán  los perjuicios que haya lu 
g ar en derecho.

Y ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como militares., eclesiásticas ó de cualquier otro orden, p ro 
cedan á la busca y cap tu ra de dicho individuo, y lo pongan, 
caso de ser habido, á mi disposición, ó á la  de M arina más 
próxim a al punto de detención.

Caram iñal 29 de Octubre de 1906.=José María Sunyer.
JM—1053

CARRACA
D. Ramón Alba Cabello, prim er Teniente de In fan tería  de 

M arina y Juez in stru c to r de la causa in stru id a  contra el m a
rinero  en servicio disciplinario Antonio Gil Mateo por el de
lito  de deserción.

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al in 
dividuó antes expresado, hijo de A ntonio y Concepción, n a 
tu ra l de Torrevieja, de veinticinco años de edad y cuyas se
ñas senas personales son: pelo castaño, ojos.pardos, e s ta tu ra  
regular, color moreno, para que en el térm ino de tre in ta  días 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu ltan  en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del D epartam ento instruyo  contra dicho individuo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura 
para su conducción y presentación en este Juzgado.

A rsenal de la Carraca 24 de Octubre de 1906.= E 1 Juez in s 
tru c to r, Ramón A Iba .= P or su m andado, el Secretario, Ma
nuel González. JM—1054

D. Santos G uillen H uertas, Capitán de Infantería de Mari 
na y Juez de instrucción  del A rsenal de la Carraca.

Por esta m i única requ isito ria  cito, llamo y emplazo al 
individuo m arinero fogonero de segunda clase José Duro 
Pedreira, hijo de Ensebio y do V icenta, natu ra l de Rlanjo 
(Coruña)^ de veintidós años de edad, de estado soltero, y 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo escuro, ojos 
ídem, esta tu ra  regular, nariz ídem, color bueno, y al que se 
le sigue causa por deserción, para que en el término-de t re in 
ta  días, contados desde la publicación del presente en la  G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales, comparezca en este Ju z
gado, sito en el Arsenal de la Carraca, en el edificio que ocu
pa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, individuos de ia G uardia civil y policía 
jud ic ia l, procedan á la busca, cap tura y rem isión por trá n s i
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándole en ella á mi disposición en clase de preso.

Carraca 15 de Octubre de i905.=Sazitos R. G u illé n .= E l 
Secretario, Manuel Díaz. JM—1057

D. Santos Guillen H uertas, Capitán de Infan tería  de M ari
na y Juez de instrucción del A rsenal de la  Carraca.

P o r  esta mi fínica requisitoria cito, llam o y emplazo al in 
dividuo m arinero  fogonero do segunda, clase José Díaz Pe- 
dreira, Ir jo de Ensebio y de V icenta, n a tu ra l de Ri&njo (Co
rona), de veintidós años de edad, de estado soltero, y cuyas 
senas personales son vis sígate r i t e s :  pelo oscuro, cejas ídem, 
esta tu ra  regular, nariz ídem, color bueno, á quien se le sigue 
causa por m altrato  á superior, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, c o n ta d o s  desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  B  oled mes oficiales, comparezca en este 
J u z g a d o ,  sito en e! A.rsenal de la Carraca, en el edificio que 
ocupa el Juagado; b.-;jo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo é todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, individuos de la policía judicial, p roce
dan á la busca, cap tura y  rem isión por tránsito s del citado 
individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en 
ella á m i disposición en ciase de preso.

C arraca 16 de Octubre de 1906.=Santos G u illén .= E l Se
cretario , Manuel Díaz. JM—1058

CARTAGENA
D. Juan F ont López, p rim er Teniente de In fan tería  de Ma

rina  y Juez in s tru c to r  de causas del A rsenal.
P or i a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al fo

gonero de la A rm ada Rogelio López Jiménez, hijo de B arto
lomé y María, de veintiocho años de edad, estado soltero, 
profesión pescador, cuyas señas personales son: ojos melados, 
nariz regular, barba saliente, pelo negro , cejas pobladas, 
b o c a  regular, es ta tu ra  ídem, c o lo r  claro; señas particu lares, 
varios lunares en la cara, para que en el plazo de tre in ta  días, 
á contar de 1a fecha de la publicación de la presente req u is i
to ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las pro- 
cias de M urcia y A lm ería, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos qim le resu ltan  en la  causa que por órde
nes del Excmo. Sr, Capitán General del D epartam ento in s
truye al nombrado Rogelio López Jim énez por el delito de 
deserción; ap>ercibiéndole que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio a que haya lu g a r y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía ju d ic ia l procedan á la busca y ca p tu ra  del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de C artagena á 22 de O ctubre de 1906. 
V.° B .°= F o n t.= P o r  su mandato, el Secretario, Rafael G rau.

JM—1050
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ANUNCIOS OFICIALES
Com pañ ía g eneral de impresores y L ibreros 

del R eino . f
Habiéndose extraviado seis acciones de la Compañía gene- | 

ral de Impresores y Libreros del Reino, señaladas con los nu« | 
meros 217, 218, 396, 397, 406, 407, pertenecientes á Dona Mi- I 
caela Aguado, se pone en conocimiento del público por este | 
primer anuncio, pues transcurrido el plazo de treinta días, a 5 
contar desde esta fecha, sin que se haya presentado reclama ] 
ción alguna, se expedirán otras nuevas á nombre de sus ne- ( 
rederos, quedando sin ningún valor ni efecto las primitivas» 

Madrid 10 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario, J. Amo
nio Alcocer.    0

S o c ie t e  d e s  E a u x  d 'A l ic a n t e . .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Centro social en Lieja (Bélgica).
Balance en 31 de Mayo de 1906.

Francos.

ACTIVO 

Primer establecimiento:
Concesión, red de distribución,

tubería general...................   2.854.032*19
Mobiliario . ...............
Material de trabajo............... 34.629 64  ̂^  057^73

Almacén:
Materiales inventariados.. . .............................  47.389428

Cuentas particulares:
Compagnie des Eaux cF Arnhen.. • 104.648*52
Deudores diversos y abonados... 49.824*77

---------------------- 154.4/3*29
C a ja ...............................................................  3.25P43

Organización suplementaria:
Contadores en alquiler   39.734*56
Ramales y contadores 1901......... 65.708*48

J    105.443*04

Francos ............................. 3.202.214*77

PASIVO

Cuentas generales:
Capital social.........................   3.000.000
Fondo de reserva..... 21.618*87
Dividendos...........................    826*25
Amortización, ramales y conta

dores 1901.......................   33.462*90
-----------------  3.055.908*02

Cuentas particulares:
Acreedores diversos  ...............   43.622*07

Ganancias y pérdidas:
Resultas del ejercicio 1904-05 ,. .  17.136*64
Beneficio del ejercicio 1905-06 .. .  85.548k04

J  102.084*68

Francos. . . . . . . . .......... ...........  3.202.214*77

Certifico ser exacto: E l Consejo de Adminis-
Lieja 22 de Octubre de 1906 tración:

El Administrador-Delegado, tv,„+
TI D n * !  -uoaT*ja. u  ai.  ̂ Comte Pierre de Liedekerke.

331 Consejo de Inspección: Edmond Moret.
Edmond Dresse. León Collinet Fils.
Ckevalier G. de Melotte. Eug. Cliaudoir.
Nicolás Baeza. R. Beltrán.

S o c i é t é  d e s  E a u x  d ’A l i c a n t e .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Centro social en Lieja (Bélgica).

Cumia de Ganancias y Pérdidas en 31 de Mayo de 1906.

Francos.

DEBE

Gastos generales......................................... • • —  27.495*08
Fondo de reserva............................... 4.277*40
Dividendo pesetas 7*50 á 12.000 ac

ciones..............................     90.000̂ _
Saldo á cuenta nueva........................ 8.407*28

-------------  102.684*68

Francos.............       130.179*76

HABER

Resultas del ejercicio anterior.  ..........  17.136*64
Producto neto de la explotación....................... 113.043*12

Francos.........................................130.179*76

Certifico ser exacto: E l Consejo de Adminis-
Lieja 22 de Octubre de 1906 tración:

El Administrador-Delegado,
TT H. Doat.

Comte Pierre de Liedekerke. 
El Consejo de Inspección: Edmond Moret.
Edmond Dresse. León Collinet Fils.
Chevalier G. de Melotte. Eug. Chaudoir.
Nicolás Baeza. R. Beltrán.

X—2556

BOLSA DE 

MADRID Cotización oficiale del día 10 de Noviem bre de 1906. 
^  comparada con la del día anterior.

ftAJHBJÍG A& COaTCAS#
W N D G B  PO'BL1GO&--------------------------------------------------- --

 _________________________   Oía 9 J Dm 10

pferie K, ufe î 'J.000 NuN-m-ú :•............  r,0 ' i s? 0 )
Lie®. E. ne 2§ .W » i*  U* .........  8 i> 5--E0 y  BÍ’.Io v  55
i * * 1 si> t  ‘ J ------* --------------g ! 6 \ ,m  y 60
Idem o, de h.000.  ----------- .... 82,UV25 v  20 %:í ^
IdeiA &9 de 2.600
Idem A, de 600 id. id ............................  82^0 1 25 8225 v  ¿5
Idem Gr y  B} de 300 >■; c>,v) w, vA, „ ...... 82,25 ’ ?
lix  diferentes series... !          8i ’¿5 y  25 81 ,*'5-20 v  30

Deuda al 5 % amortizable. 
Serie Fp le  50,0G0'ptaá. nomínale*,.. . .  ?00,75 a
Idem E, de 25.000 id, id . ................ ¿00.80 »
Idem D9 de 12.500........ . . . . . . . . . . . . . .  100,75 100 K )
Serie C9 de 6.000 id. íá ............................   100,80 i 0ü,dj y  75
Idem B, de 2.500 ......... , ................ . 100,80 100,80 y  75
¥dem A, de '500 id. id .  .........................100.80 100,75 y 80
jfc  diferente? seriea.. .................. 100,8 J y 85 100,80

Bancos y Sociedades:
Banco de España, accione# . . . . . . ____[435,50 4377. y  4337
Comp, Arrendataria Ge Tabacos, ídem. 894,50 y 75 &&*/! v 294,50
Banco Hipotecario do Cspaña, íd em .,. 2187. a ¿íba/
Idem id. id. cédalas al 4 7 . 500 pías.... 100,65-60 v  50 ICO-Í5 60 y  50
Idem id. id ., ídem al 4 7 . ÍOO id .   * »
Banco de Castilla, acciones      ______    72% 737
Banco Hispano-Americr.no, ídem  150,50 y  1507 14973
Ifcnea jK»pañoí de Gremio, íáaw.  * * »

Resumen general de pesetas nominales negociadas

Deuda perpetua al 4 vv.- :• 100 interior. . . . _________      ' 475.030
Idem id. ai 5 por ICú a/¿:Giiiaahle..    ...........  234.0CQ
Banco Hipotecario .— Cédulas al 4 por ¿Óü. . . . . . . . . .  B. . . .  i 97 *. 510
^acciones del Banco de España............... , . . , .  . . .  v 1 - L  0:)0
Idem del Banco Hipotecario de España, . . . . . . . . . . . . . . . . , . i i . 000
Idem del Banco Hiápajao-A^ericano . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
Idem de Ir Q o ^ m n  Arrendataria d* T a b a o a a , 18.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

Farí i j  á la v i s t a , . , . 109 975 1 a lis Ttedml. . .  . 37,77

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I DObservaciones meteorológicas del día 10 de Noviembre de 1906.
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L luvia.. . . . . .
Cubierto........1
Casi cubierto.

| Cubierto........
N u boso ......
0. despejado.
Nuboso.........
Casi cubierto.

¡Cubierto....... ¡
¡Casi cubierto. j 
Brumoso.... .* 
Cubierto.. . . ,  [
Idem .............1
Nuboso.. . .  
Cubierto...»,

¡Idem .............
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Las temperaturas máximas son de la^víspera.
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PARTE NO OFICIAL
LA MAQUINARIA MODERNA

NAVAS & C.% INGENIEROS
1H&RQDBS DB COBAS, 5 (antM  Plaza de Santa Ana, 11). MADRID 

M a q u i s a s  y G á l d x r a s  d k  v a p o r  RUSTON, PROCTOR *C.°  Lfcd-MoTOB*s d k ® a b ,  h i d r á u l i c o *  
v  K L É C T R ic o ff l .-M a q u in a ria  p a r a  m i x a s . - I n s t a l a o i o b b s  ooMPLSTAfl d *  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n ,Pff i. QUTW * ■-»«»  AMTBWT AW,~ BniTR AM.-TríLL ADORAS.- SRQADORAB f OUADA&ADOBAS , GRADASj ATO. 

fR X S S A f PARA VINO V AOXITH.- FlNADORÁS.-GOBBJbAÍ ,-T üB B R Í AS V DBMÁS ACCESORIOS 
F I D A N S B  C A T A L O G O S

W  i  K l u l a m l Jn t u  w i J N i m u
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

« M M  SOBRE U S  M I D E S  DE U  RI00EZ1 MOBlUáRU
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de M adrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

T  i A  3̂ C T J O ? T J J L L X I 3J 5l 3D  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

•omlcllio sociali M ADRID, PLAZA  D EL  PR IN C IPE  ALFONSO, níím. 14 (antes Santa Ana).-—Teléfono núm. 1.07?
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Conititueióa d« un» dote p»ra los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
tortee! amalee, durante todo el periodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 66 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Ü a en te s  v R e p re se n ta n te »  en to d a  E sp ad a .

MMKIK I
| KífKlClitliS i
■ I NM HM !

|  íACfflGO, 1 2.-MADEID
■ r a H f f lS IB B S H H H B U M M  S I

K  RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS |  g

K L Ü L H M U J N 1 U
para  el régim en y  servicio de la GA@ETH DE MADRID

Y  DB LA

0-TT±-¿L O F I C I A L  3D£¡
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la G aceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G aceta d e  Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA  GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
Eolletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen- :
r>íaa dal TT,htarín

ES I.' HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 0/o anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garanta
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CA8A LA »AS ANTIGUA DE MADRID

P . F B R N K M m * Z
Bataolas, 84, principal derecUa. 

Horai: 11 A 1 <v de !  & 5>-

H  ^  W' 0R ^  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
1 1 1* f i  T I  A  f i  1 f i  f i  f i f i  H f l  1 1  f i  1 1  f i f i  G ace ta  de M adrid  ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un
H  I  I I I "  U  |  1 1 U  mjt l i l i  11  índice alfabético para facilitar su consulta.
H  1 l i  1 1 1  H f l  1 V flf i  11 l i  Wm l i l i  H  1 1 1 1  |T1 De venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y
i l l U l l U U l U I I  I L U  I l l i l l U l I l i U  principales librerías.

P R E C I O :  2  F  S  S  E  T  - A .  S

1*8 5 0 I1 B D H D

ÜNIÚN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
AMKNDATARIA DB LA FABRICACIÓN 

T VSNTA BXCLÜSIVA DB

P O L V O S A S  T  1  A T E R I  AS E X P L O S I V A S
OFRECE AL PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas , pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglam entarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta , ctrgada para revólver), cápsulas 
flobet t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarltados propios 
Ael arriendo. Dirigirse por correspon- 
Sencit á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
Jero-Dolegado y Jefe de las oficinas, VI* 
U aancra , 11. B atel, Madrid.

POR TELÉGRAFO: 
a f P L O s i v o s  ■ lacA xratrD

Ñor i .  Cuenta corriente en el Banco 
le  Est ífia á nombre de Unión B ip if ,*  

ém (x u I o s I y a b .

Antracitas de LA CALERA
Especial para salamandra, 3‘25 ptas. quintal. 
Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina de Peñarroya se expiden di

rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid. —Ga
briel Montero.

GENERAL ÁCCIDENT FIRE & LIFE ÁSSüRANCE
CO RPORA TIO N  LIM IT E D

COMPAÑÍA INGLESA .UE SEGUROS]
FUNDADA EN PERTH (Escocia) EN 1885 

Establecida legalmente eft España. 
CAPITAL SUSCEITO: £  1 ,000.000

d i r Uc c ió nSd e JCíA s u c u r s a l ]e n  e s p a d a :

S res. RLLU Y eO M PaPflH  
Espoz y  Mina, 1.—MADRID

LGEeHES I
Como purgante, depurativa, antiséptica y 

curativa, no tiene rival el agua de Loeches.
Establecimiento de baños de la misma agua 

en Loeches.

Bipóilto: JUDIOS, 15.—IAD11I
---------- :— —-------  SSEO

■ ■ ■ ■ B B B B B H  II

ANTIJAQUECA GARCERÁ
Eemedio heroico de las cefalal

gias, neuralgias, jaquecas ó dolores; 
el mejor calmante del sistema ner
vioso. Caja con 8 tomas, 2 pesetas; 
por correo, 2‘50.

Farmacia GARCERÍ/Príncipe 13.—MADRID. 
■ nH H B H M H nH H B SSK B H B K ! ■

MAQUINARIA ELÉCTRICA ^  
TURBINAS DE VAPOR

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza. — Acción eléctrica de toda 
clase de industrias,— Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas, j

TURBINAS, REGULADORES V MATERIAL MECÁNICO 
Sociedad española OERL1KON*

Huertas, 11.—MADRID.—Principe, 30,

o^oo^oo^oo^oo^oo^oo^oo^oo^oo^oo^oo^oo^o £

NO LO D E J E  PARA MAÑANA ¡
Hoy mismo pida usted gra- i  

tis la Revista A B C  d e l  Es- I  
critorio á L. Asín Palacios, Ma- |  
yor, 3 3 .— Madrid. t

m w B S  m  muiimhs, m  i  m a p m k i a  u i i ü i m
tJk. I ^ T E S  7 T 7 X i X T 7 8  O .  N B V I L L H

f  Sociedad anónima.—Domicilio :Ma-
^  1  r  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón*

  1 — Central: Madrid, Salón delPrado, 14.
:í^ ” icr m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

9 ~  ^ i  i  3  ? úÑÍHirN i [ ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
Ojí® l ' n  gasolina, etc., Crossley.— Gasóge-

, i 1 L — [I  - ~ \ J f , n nos sistema Crossley y Dowson. —
nr~~1T1 Instalaciones completas eléctricas.

Bombas.!— Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.
BAX^.XX.XJÜXXX’X X m jXXJLXXXXXXXXXXXXX.jLXXXXXXXXXJnXXXXXXXXX.lLJLXXCI

\ SOGIEDQD ESPAÑOLO DE C O jlS IB O G & lE S  PIEIÉLICDS ¡
3 TALLERES  DE MADRID £
¡¡ Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua £
*4 y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas. -  Ajuste y reparación de 
•4 maquinaria- H
5 T A L L E R E S  DE B E A S A IN  £
M Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios. f
3 TALLERES DE ZORROZA C
4 Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y luberías de £
¡ chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. f¡
J TALLERES DE GIJÓN £
* Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. ¥

l TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA» g
* Material para minas y prensas de aceite. ¥

SANTOS DEL DIA
E l Patrocinio de Nuestra Señora.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—El mágico prodi
gioso y Pedro Jiménez.

A las 4 y 1¡2.—La misma.

COMEDIA.—A las 9.—El bigote rubio.— 
La ráfaga.

A las 4 y Ij2.—La ráfaga,

LARA.—A las 8 y Ij2.— Tenorio moder
nista.—Mariposas blancas.—Tenorio jnoder- 
nista.

A las 4 y Ij2.—La presidenta del Supremo. 
El abolengo.—Tenorio modernista.

GRAN TEATRO.—Alas 8 y lj2.—La pena 
negra.—La golfemia.—;Que se va á cerrarl 
La pena negra.

A las 4 y 1x2.—¡Que se va á cerrar!—Gaz
pacho andaluz.—La nieta de su abuelo.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—La mala sombra. 
Las bravias.—El pollo Tejada.—La mala 
sombra.

A las 4 y lt2.—El puñao de rosas.—Los 
chorros del oro.—El género ínfimo.—El po
llo Tejada.

ZARZUELA.—Alas 8 y l j2 .—La tempra- 
nica.—El certamen de Cremona.—La casa de 
socorro y M. Bertin.—El húsar de la guardia.

A las 4 y Ij2.—La fosca.—El famoso Coli
rón.- M. Bertin y cinematógrafo.

COMICO.—A las 8 y 1¡2.-Yenus Kursaal. 
Enseñanza libre.—El guante amarillo.—Ve
nus Kursaal.

A las 4 y Ij2.-A los pies de usted.—El aire 
y cinematógrafo .-Enseñanza libre.-El guan
te amarillo.

PLAZA DE TOROS.— Gran novillada.— 
Se lidiarán cuatro toros (desecho de tienta 
y cerrado), de la ganadería de D. José Moreno 
Santamaría, de Sevilla; siendo los espadas 
Juan Cecilio (Punteret) y José Morales (Os- 
tioncito).

La corrida empezará á las tres.


